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apelación número 48.198-, interpuesto contra la ~ien.cia dictada
en el recurso contenc1oso-adm1n1stratfvo número 40.850, promo
vido por don Francisco Sánchez Agullar, sobre expulsIón de la.
vivienda y finca por abandono dJ cultivo, en .1 poblado de Vegu'
de Triana, de AndúJar (Jaén);, sentencia cuya parte diapo!oJJ.tiva ...
dice asj,

-Fallam08: QU~ desestimando el recurso de apelación inter
puesto por don Francisco Sánchez Aguilar contra la sentencia
dictada el 20 de, octubre de HI801 por la Sección Cuar.ta de la
Sala de lo Contencioso--AdmlnistrBUvo de la Audiencia Nacional, .

. sobre pérdida del disfrute de huerto familiar en el Poblado de
'Vegas de Triana, término municipal de Andújar (Jaén). debe
mos confirmar y confirmamos la sentencia apelada; sin hacer
imposición de la'\ costas causadas en esta segunda instancia."

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la ptecitada sentencia.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11. muchos anos.
Madrid, 5 de diciembre de 19B3.-P. D. {Orden de 29 de

marzo de 1982>. el Director general de Servicios. José Pérez
Velasco.

Urnos. Sres. Subsecretario y Presidente d61 IRYOA.
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ORDEN de 5 de diciembre de 1983 por la que
8e dispone se cumpla en stis prop'Tos términos la
sentencta dictada por el Tribur.al Supremo en el
recurso de apelación número 49.119, contra la serlo
tencta -dictada en el recurso contencioso~adminis·

trativo número 40.582, promovido por don Jos4 Ra·
m6n Mora~Figueroa y des Allimes.

lImos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo
con. techa- 19 de febrero de 1963 sentencia ftrme en el ret'ftrso
de apelación número 4.9.109•. interpuesto contra la sentencia dic·
tada en el recurso oontencioso--admlnistrativo número 40 562.
promOVido por don José Ramón Mora-Figueroa y, des Alhmes.
sobre aprovechamiento de caza en montes; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

.-Fallamos: Que desestimando el recurso (·e apelación 1nter
puesto por el Abogado del Estado contra la seotencip, dictada
en 23 de julio de 1980 por la Sección Cuarta de la Sala de lo
Contencioso--Administrativo de la Audiencia Nacional.. sobre pro-,.;
rroga del contrato de aprovechamiento de la caza en loa montea-
de utilidad pública pertenecientes al Ayuntamiento de Alcal~

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYOA.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se oumpla en· sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que- comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 29 de

marzo de 1982). el Director general de' Servicios. José Pérez
Velasco.

ORDEN de 5- de diciembre tU 1983 por la que
se dtspone' se cumpla en sus proptos término, la
sentencia dictada por el Tribunal Supremo en el
recurso de apelación número 49.513, interpuesto
contra la sentencia dictada en· el recur.so conten·
cioso-admini.stratiyo número 41.018, prOmovido por
don' Enrique Solsona Lardies..

lImos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tctbunal Supremo con
fecha 14 de marzo de 1983 sentencia firme en el recurso de
apelación número 49.513, interpuesto contra ia sentencia dictada
eI;l el recurso contencioso·administrativo número 41.018·. promo
vido por don Enrique Solsona Lardies. sobre com.'UTso-subasta
convocado para la adjudicación y venta de tres viviendas so

.brantes en el Temple (HuesaIo); sentencia cuya parte dispositiva
dice as1:

.-Fallanios: Que estimando· la presente apelación interpuesta
por la representación. de la Administración del Estado. contra
la sentencia dictada por la Sección 4..& de la Sala de lo CO'ltell·
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional con fecha S de
diciembre de 1980 -en el recurso a que la JD.isma se refiere.
revocamos ese fallo y en su lugar declaramos la desestimación
del eKpresq,do recurso por estar ajustadas a derecho las resolu
ciones impugnadas de la Presidencia del Instituto Nacional de
Reforma y. Desarrollo Agrario qe 21 de diciembre de 1976 y del
Ministerio de Agricultura de 22 de.. abril de 1978. referentes
a adjudicación de viviendas. en concurso-subasta, en el pueblo
de El Temple· (Huesca). anunciado por resolución de dicho Ins
tituto de 15 de septiembre de 1976¡ sin hacer especial imposi
ción de las costas procesales...

ORDEN do 5 de' diciembre ele N83 por la que
Be dtspoM Be cumpla en SUI propto. término, la
8enteMÍG dictada por el Tribunal Supremo en el
recurso ~ apelación número 48.lWI; interpuesto
contra Jo .entencia dictada en el recurso contencio
so-admlniBtrattvo número 41.022, promovtdo por
-Sioter-Biona, Sociedad ~n6nima-. ~._

lImos. Srés.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo
con fecha 15 de febrero de 1983 sentencia firme en el recurso
de apelación número 48.9l8•. interpuesto contra la sentencia dio
tada en el recurso contencioso-admlnistraUvo número 41.022. pro
movido por -Blotar-Biona, S. A.... sobre compensación económica
por adquisición de harina de soja; sentencia cuya· parte dispo-
sitiva dice as!: _' I

. .-Fallamos: Ql.le desestimando el presente recurso ordinario
de apelación. promovido por la Abogacía del Estado. en repre.
sentaclón de la Administración demandada, frente a la sentencia
de la Sección 4.- de la Audiencia Nacional de 4 de julio de 1980.
debemos confirmar y confirmamos la misma por ajustada a
derecho. Sin imposición de costas." I

Este Ministerio- ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. II. muchos aftas.
Madrid. 5 da diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 29 de

marzo de 1982) I el Director general de Servicios. José Pérez
Velasco. .

ORDEN de 5 de' diciembre' ct. 1983 por la que
8S dispone se cumpla en BUB propios tlfrmtno, la
sentencia dictada por el Tribunal Suprema. en el
reCUTIIO ele apelación número 48.968. interpuesto
contra lo sentencia. dictada en .1 recurso conten.-,
Cio80 4 Qdministrattvo número 41...1 16, promlWfdo por
.Producto. Gallegos (SAPROOALJ••

Urnas. Sres.: Habiénd0$9 dictado por el Tribunal Supremo con
fecha 2 de febrero de 1983 sentencia firma en. el recurso de
apelación número 48.968, interpuesto contra la sentencia dictada
en el recurso contendoso·ad.minlstraUvo número 4.1.016, promo
vido por -Productos Gallegos (SAPROGAU .., sobre compenu.c1ón
económica por. adquisición de harina de sofa; sentencia, cuya
parte dispositiva dice as!:

_Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re-
curso de apelación interpuesto por el señor Abogado del Estado
contra.-la sentencia de la Audiencia Nacional de 4. de Julio
de 1000, la cual confirmamos en todas sus partes; sin costas."

Este Ministerio ha .tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

·Lo que comunico a VV. ll.
Dios guarde a VV. fi. muchos aíl08.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 29 de

marzo de 1982). el Director general de Servicios, José Pérez
Velasco. '

3122 ORDEN, do 5 de diciembre do 1963 par la que
,. dilpons s. cumpla en Stu proptow tttrminos la
sentencia dictada por el Trtbunal Supremo en el
recur.o de apelación número 49.188. interpuewto
contra Jo sentencia dictado en el recurso conten
cioBo-admini,trativo número 4O.8S0. promovido por
don Prancilco Sánche.z AguiJar. . .

lImos. Sres.:. Habiéndose dictado por el Tribunal· Supremo con
fecha 28 de marzo de 1983 sentencia firme en' el recurso de

mmas. Sres. Subsecretario y Director generBil del SENPA.

lImos. Sres. Subsecretario 'f Director genera.l del SENPA.

1n1ciarse .1& 18gunda. fase del desUnde- o apeo del monte "Can
talar". que deberé iniciarse de nuevo con 1& publicación del
correspondiente edicto en legal. forma, CODo desestimación del
resto da lo pretendido por la parte aetora. Sin hacer especial
mención (). condena en ooetas a ninguna de !al partes.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos laprec1tada sentencia.

Lo que comunico a VV. n~ ..
Dios guarde a VV. a.. muchoe atlos.-
Madrid, 22 de Dciv1embre de 1~.~. D. (Orden de 29 de

marzo de 1982>. el Director general de Servicios, José Pérez
Velasco.

. . . I
lImos. Sres. SubseCretario y Director generaJ del ICONA. -
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lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

. de los Gazules(Cádiz). concertado por la referida Corporación
Municipal con don JoSé Ramón, Mora-Figueroa f des Allimes.
debemos confirmar y confirmamos la sentencia apelada; sin
hacer imposición de las costas causadas en esta segunda ins
tancia.-

Este. Ministerio ha tenido a bien disponer Se cumpla ·en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. Il.
Dios gUArde a VV. 11. muchos años. -
Madrid, 5 de diciembre de lQ83.-P. D. (Orden de 29 de

marzo de 1982), el Director general de Servicios, José J.'érez
Velasoo. .

Brnos. Sres. Subsecretario y Dire..:tor general del ICONA.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional
con fecha 13 de mayo de 1983, sentencia firme en el recurso
contencioso·admintstrativo núrnflro 42.297, interpuesto por dofta
María de los Milagros Jiménez Prieto y otros sobre concen
tración parcelaria en la zona de Mironc1l10 IAvilal, sentencia
cuya parte dispositiva dic~. asi:

_Fallamos: Que desestimando asi las inadmiaibilidades ale
gadas por la Abogacía del Estado, como el recurso conten
cioso·administrativo interpuesto por:

1. D.- .{arfa de los Milagros Jiménez Prieto.'
2. D.- Florencia Jiménez Prieto.
3, D. Justino Jiménez Prieto.
4. D.- Julia Jiménez Prieto.
s. D.- Ara.celi Jiménez Prieto. ,-
6. O.a Virt.udes Jiménez Prieto.
7. D. - Asunci6n Jiménez Prieto, y
8. D.- Lucia Prieto Ubeda.

1:'
contra la resolución del Ministerio de Agricultura de fecha 4.
de diciembre de 1980, 'por la cual sólo parcialmente. se estima
uno de los recursos de' alzada formulados contra la resolución
de la Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario, de 5 de julio de 1979, a que las presentes actuaciones
se contraen, debemos

Confirmar y confirmamos tales resoluciones, por su conformi
dad a derecho, en cuanto a las presentes motivaciones impug
natorias.

Absolver y absolvemos a la Administración demandada de
las pretensiones contra ella aducidas.

Sin· ha::er expresa imposición de costas.,,'

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en
sus propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. lI.
Dios guarde a VV. Il. muchos aftas.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 29 de

marzo de 1982), el Oirector general de Servicios, JoséPérez
Velaseo
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Este Ministerio hatenldo a bien disponer se cumpla en ~U5

propios términos la precitada sentencia.
Lo 'Que comunico a V. I.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid, 5 de dicipmbre de 1983.-P, D. fOrden de 29 de

marzo de 1002}, el Director general de Servicios, José Pérez
Velasco.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de " de enero de 1984· por la que 8e aprue
ba el plan de me;oras territoriales )1 obras en l.a
wna de concentración par:celaria de Lavid de O;cda
(PalencJaJ.

limos. Sres.: Por Decreto 13611964, de 16 de enero (.Boletin
Oficial del Estado,. .de 27 de enero), se declaró de uUlidad pú
blica la concentración parcelaria de la zona de Lavid de Oieda
(Palencia> ,

Por OMen ministerial de 1 de junio de 1964 8e aprobó un
plan de mejoras territoriales y obras para dicha zona. Siendo
necesario realizar nuevas obras con la que se complete y me.
10re la red viaria a fin de dar salida a las fincas resultantes
en la nU6!va distribución. asi como también otras obras -de sa
neamiento. eliminación de linderos, y melara de regadío, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, en. cumpli
miento de )0 díspuesto en el artículo 82 de la Ley de Refor·
ma y Desarrollo Agrario ha redactado y somete a la aproba
ción de este Mintsterio_una segunda fase de plan de mejoras
territoriales· y obras de la zona de Lavid de Oleda (Palencia),
que se refiere a las obras de red de caminos, red de sanea
miento. eliminación de linderos y red de acequias de riego.

A este plan ha prestado su conformidad, en virtud de los
trámites establecidos en el Real Decreto 3537/1981, de' 29 de
dic1embre (-Boletín Oficial ~el Estado" de 6 de marzo de 1982),
el Ente autonómico de Castilla-León,

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que
las obras en él ti1cluidas han sido debidamente clasificadas en
los gmpo:¡ que detennina el artículo 61, de acuerdo can 10 es
tablecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973.

En_ su virtud. Bste· Ministerio se ha 'servido dis)20ner:

Primero.-Se aprueba 'el 'plan' d~, mejoras territoriales y obras,
redactado por el Instituto Nacional de 'Reforma y Desarrollo
Agrario, para la zona de Lavid de Oiada (Palencia). cuya
concentración parcelaria fue acordada por. Decreto 136/1964, de
16 de enero I.Boletin Oficial del Estado,. de 27 de enero},

Segundo.-De acuerd·o con lo establecido en el arUculo 62 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de
1973; se considera que laS'" obras de red de caminos. red de
saneamiento y eliminación de linderos son de interés general,
incluidas en el grupo a) del articulo 81 de dicha Ley, y las
correspondientes a red de acequias de riego obras complemen
tarias incluidas en el grupo d) del mencionado artículo 61, sub
véncionadas con el 40 por lOO, correspondiendo a losagriculto
res la devolución del 60 por 100 en diez afias ·al -4 por 100 de
interés. "

Tercero.-Lasobras deberán .iniciarse antes de· que termi
nen los trabajos de concen-tración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli.
c~ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo qúe comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 4 de enero de 191M,

ORDEN de 5 de diciembre de 1983 por la que
dispone ae cumpla en SUB propio! términos w. .. sen
teneta dictada por la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo número 42.297,
tnterpuesto por doña Marta de los Milagros Jim~·
nez Prieto.
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ORDEN de ,1: de diciembre de 1983 _por la que
dispone 8e cumpla en .tU- propios tlrminos la .en·
tenate 'dictada por la Audíenc~ Nacional en- el
recur.o contenciosc-administratt'Vo número 14.718.
interpuesto por. don Emilio López López.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la AudienCia Nacional con
fecha 23 de abril de 1983, sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 14.718, interpuesto por don Emilio
López López, contra el acto de inclusión indebida del buque
..Belinda,., en relaciones segíln las cuales habia de ser autori
zado a faenar por el Gobierno marroqui. sentencia cuya parte
dispositiva dice asi.:

, ..Fallamos: Que desestimando como desestimamos' el recurso
contencioso.:.administrativo interpuesto en este proceso especial
por don Emilio López López, contra el acto de incíusión inde
bida del buque «BeUnda,., de la matricula del puerto de Adra
IAlmena}. en las relaciones .según las cuales habian de ser
autorizados a faenar por el Gobierno marroquí, debemos de·
clarar y declaramos dicho acto ajustado a derecho en cuanto

. a la alegada, violación del principio de igualdad, y. en conse
cuencia a'~solvemos a la Administración demandada, condenan·
do al recurrente en todas las <:ostas del proceso."

ROMERO HERRERA

Ilmoe. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto NaCional de'
Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 4 de enero de 1984 por la que .e
aprueba- el pum de. mejoras territortales y obras
de la zona de Sabero-Alejico (León).

¡lmos. Sres.: Por Orden del Ministerio de Agricultura, de
24 de septiembre de 1979 f.BoletinOficiál del Estado_ de 19 de
octubre). se declaró de utilidad pública la coneantr.ación par
celaria de la zona de Sabara Alejico (León> .

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de
mejoras territoriales :y obras de la zona de Sabero·Alejico
(León), que se refiere a las' obras de red de caminos y red
de saneamiento.

A este plan ha prestado su conformidad la Comunidad Autó
noma de Castilla y León, en virtud de los trámites establec.idos


